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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

1.1 Competencias Generales: 

 

Los estudiantes del Máster en Formación Permanente en Creación de Programas de 

Entretenimiento han de adquirir las siguientes competencias generales para obtener su titulación: 

 

CG1. Poseer y comprender conocimientos fundamentales que se enmarcan en un contexto 

multidisciplinar caracterizado por la confluencia de las Ciencias de la Comunicación y las 

Ciencias Sociales, Económicas y Empresariales, entre otras. 

 

CG2. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 

información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre aspectos políticos, 

sociales, económicos y éticos. 

 

CG3. Poner en práctica los conocimientos adquiridos y fortalecer su capacidad para solucionar 

problemas y realizar toma de decisiones relacionadas con el tratamiento periodístico de las 

noticias deportivas en el medio audiovisual, en condiciones de tiempo limitado y alta presión por 

alcanzar resultados. 

 

CG4. Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 

públicos especializados y no especializados de un modo claro, atractivo y adaptado a las 

características específicas del medio audiovisual. 

 

CG5. Aplicar los conocimientos adquiridos y desarrollar una gran capacidad de llevar a cabo su 

trabajo profesional en entornos mediáticos y sociales que están sufriendo una evolución 

constante, impulsada por el avance y la difusión de las nuevas tecnologías de la información y 

de la comunicación. 

 

CG6. Tener una gran capacidad de trabajo en equipo y dominar con suficiencia la gestión de la 

diversidad. 

 

CG7. Desarrollar una gran sensibilidad en el desempeño de su trabajo profesional dentro del 

respeto a la normativa vigente tanto a nivel español como europeo, a los códigos de buenas 

prácticas, a los criterios de autocontrol, impulso de la igualdad de la mujer, de las personas 

discapacitadas, de la protección de la infancia y, en general, a los principios que se contienen en 

la Constitución Española y a los valores propios de la Cultura de la Paz. 
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CG8. Poseer las habilidades de aprendizaje que les permita continuar estudiando de un modo 

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo, para poder permanecer a la altura de 

los retos que plantea un mundo que se encuentra en constante evolución. 

 

CG9. Profundizar en la capacidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en la 

lengua     española de manera oral y escrita, con dominio de los recursos lingüísticos y narrativos 

más adecuados al medio audiovisual y a los contenidos deportivos. 

 

1.2. Competencias específicas: 

 

Los estudiantes del Máster en Formación Permanente en Creación de Programas de 

Entretenimiento han de adquirir las siguientes competencias específicas para obtener su 

titulación: 

 

CE1. Conocer los principios y mecanismos que rigen en los programas de entretenimiento 

atendiendo especialmente al desarrollo del formato y a la coordinación de los distintos recursos 

humanos y técnicos. 

 

CE2. Demostrar la capacidad para trabajar en equipo, desarrollando las relaciones 

interpersonales, dentro de la elaboración de proyectos audiovisuales. 

 

CE3. Diseñar y guionizar productos audiovisuales de entretenimiento, así como idear nuevos 

formatos televisivos, de audioentretenimiento o pensados para canales y medios alternativos. 

 

CE4. Diseñar y redactar contenidos especializados para los programas de entretenimiento. 

 

CE5. Planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos en las 

diversas fases de la producción de un proyecto audiovisual de entretenimiento. 

 

CE6. Aplicar técnicas innovadoras y dinámicas de la gestión de trabajo, de proyectos y de 

equipos. 

 

CE7. Dominar el uso de equipos profesionales de grabación, así como conocer las dinámicas 

propias de la dirección y/o realización de proyectos audiovisuales de entretenimiento. 

 

CE8. Conocer las dinámicas de trabajo necesarias para desempeñar labores concretas en el 

área de la dirección de arte. 

 

CE9. Conocer las dinámicas de trabajo necesarias para desempeñar labores concretas en el 

área de la dirección de casting. 

 

CE10. Entender el comportamiento de las nuevas audiencias televisivas, la segmentación de las 

mismas y las distintas variables que intervienen en fenómenos como la audiencia social. 

 

CE11. Adquirir conocimientos sobre la historia y evolución de la televisión a través de sus 

propuestas estéticas e industriales, además de su relevancia social y cultural, así como conocer 

la actualidad de la parrilla televisiva y las tendencias que se apuntan en el negocio. 

 

CE12. Conocer y aplicar los fundamentos teórico-prácticos de la imagen y la acústica, a partir de 

la edición y la postproducción, para la construcción de formatos de entretenimiento. 

 

CE13. Profundizar en el ordenamiento jurídico de la no ficción, aplicado especialmente a las 

adaptaciones de formatos y el respeto de los derechos de autor. 

 

CE14. Analizar, conocer y desarrollar, a partir de la creatividad, formatos de entretenimiento de 

distinta naturaleza (realities, dating shows, celebrities, talents shows, concursos, magazines…). 
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CE15. Crear y gestionar contenidos de entretenimiento para redes sociales y aplicaciones, 

para la nueva esfera sonora y/o plataformas televisivas en streaming. 

 
 

1.3 Resultados de aprendizaje: 

 

El Máster en Formación Permanente en Creación de Programas de Entretenimiento persigue los 

siguientes objetivos: 

 

Formar profesionales del Audiovisual especializados en la Creación de Programas de 

Entretenimiento, con especial atención a los formatos televisivos y a otros contenidos orientados 

a los nuevos canales y plataformas. 

 

Capacitar a los profesionales del sector del entretenimiento para asumir trabajos multitarea, en 

un entorno mediático complejo, de alta competitividad, donde la creatividad y el desarrollo de 

narrativas deban ser el eje de esta área del sector. 

 

Formar a los profesionales del Entretenimiento en las tareas básicas de la creación creativa y 

técnica televisiva, con especial atención a las labores de guionización, redacción, realización, 

dirección, edición y postproducción, así como a la dirección de arte y la dirección de 

casting. 

 

Preparar profesionales cualificados que aparte de asumir tareas propias de la creación de 

programas, entienda el ecosistema mediático actual, conozca el comportamiento de las nuevas 

audiencias, y priorice el estudio de las tendencias y nuevas narrativas audiovisuales. 

 

Proporcionar una formación práctica estrechamente relacionada con las nuevas tecnologías, el 

uso de aplicaciones y redes sociales, que permita a los creadores del entretenimiento 

contemporáneo a liderar proyectos transmedia, inmersivos, interactivos y de uso de datos y 

visualización. 

 

Desarrollar y profundizar en la práctica de los nuevos medios digitales y las audiencias 

segmentadas, entendiendo formatos de entretenimiento que vayan más allá del medio televisivo, 

atendiendo a fenómenos concretos como el audioentretenimiento o canales tipo Twitch. 

 

Conocer y poner en valor los formatos de producción propia del entretenimiento, a nivel español, 

así como reconocer los programas de carácter internacional y sus adaptaciones que, a lo largo 

de los años, han copado las parrillas televisivas. 

 

 

2. CONTENIDOS 

 

2.1. Requisitos previos 

 

Ninguno. 

 

2.2. Descripción de los contenidos 

 

El objetivo es acercar los derechos que entran en juego en una producción audiovisual desde la 

misma creación del formato hasta completar el proceso de producción. Para ello se irá 

acompañando la explicación con ejemplos prácticos que ayuden a entender los distintos 

supuestos y a identificar posibles riesgos. 
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2.3. Contenido detallado 
 

Tabla donde se detalla el contenido de la materia, las actividades dirigidas, prácticas, proyectos, 
memoria u otras prácticas a desarrollar tanto en las sesiones con profesor como aquellas a 
realizar por el alumno en su tiempo de trabajo fuera de horario docente. 
 

 

GESTION DE DERECHOS INTERNACIONALES Y ADAPATACIONES 
 
       I.- FORMATOS AUDIOVISUALES.  

• Introducción a Fremantle. 

• Concepto, tipología de formatos y protección. 

• Modelos de creación y gestión. 

• Ejemplos del grupo Fremantle. 
 
       II.- ENCARGO DE PRODUCCION 

• Proceso de encargo. Operadores públicos y privados.  

• Modelos de negocio e implicaciones 
- Encargos de producción/ Service  

- Producción de formatos propios 

       III.-CADENA DE DERECHOS  

• Tipología de derechos (imagen, propiedad intelectual, propiedad industrial) 

• Cesiones y licencias en una producción de entretenimiento. 

• Materiales preexistentes y acceso a material de terceros 

• Uso de RRSS, buscadores y apps en producciones audiovisuales 
 
 
       IV.- CIERTAS CATEGORIAS DE DERECHOS 

• La música en las producciones audiovisuales  

• Las marcas en las producciones audiovisuales 

• La protección de datos en las producciones audiovisuales 

• La IA en las producciones audiovisuales  
 
 

 

     2.4. Actividades Dirigidas 

 

Durante el curso se podrán desarrollar algunas de las actividades, prácticas, memorias o 

proyectos siguientes, u otras de objetivos o naturaleza similares: 

 

Actividad Dirigida 1 (AD1): Tomando como base lo explicado en clase, se hará una actividad 

por equipos para responder a preguntas tipo test sobre los temas tratados. 

 

Actividad Dirigida 2 (AD2): Actividad individual de identificación de riegos legales y preguntas 

tipo test sobre lo explicado en clase en relación con tipologías de derechos yuso de materiales y 

contenidos en las producciones audiovisuales. 

 

2.5. Actividades formativas 

 

El curso, de un año de duración, se divide en distintos módulos, con dos semestres académicos, 

y con una carga total de ECTS de 60. La carga horaria del título comprende: 

• Horas lectivas con el profesor 

• Trabajos prácticos - Actividades dirigidas a realizar en el aula 

• Trabajos prácticos - Actividades dirigidas a realizar por el alumno fuera del horario 

lectivo, ya sea de forma individual o en equipo. 
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2.6. Metodología docente 

 

Este título proporciona una formación eminentemente práctica a sus alumnos. La filosofía que 

determina la naturaleza de la FCA, Learning by Doing, también se verá reflejada en este título 

de formación permanente, de modo que las prácticas realizadas en clase, así como las dinámicas 

de conocimiento, se equipararán a las formas y fórmulas de trabajo de los equipos profesionales 

de esta área en el sector. 

 

Se trata de combinar las siguientes vertientes formativas: 

 

Sesiones presenciales de trabajo: sesión participativa en el aula en la que el profesor expone de 

forma sistemática los temas que constituyen el programa de la materia por medio de 

explicaciones fundamentalmente prácticas, con predominio del método taller. Cualquier 

explicación se enriquece a través de actividades como el análisis crítico y el debate; también el 

visionado.  

 

Las clases y talleres requieren la participación activa de los estudiantes y la preparación previa 

de determinados temas para las clases. El profesor se apoya también en fuentes de información 

y bibliografía para dinamizar las sesiones lectivas.  

En estas sesiones están incluidas las clases magistrales de posibles invitados expertos en la 

materia. 

 

Trabajo personal del alumno: centrado en trabajos prácticos individuales o en grupo, que 

persiguen acercarse a la labor profesional del creador audiovisual de entretenimiento. El alumno 

llevará también a cabo ocasionalmente actividades de estudio y comprensión de material 

bibliográfico, así como de visionado y análisis de programas de entretenimiento determinados, 

así como de otros recursos para la preparación de la materia que conduzcan a la adquisición de 

competencias generales y específicas. 

 

Otros recursos formativos: tutorías, actividades extraacadémicas, participación en concursos y 

certámenes, pitching, etcétera. 

 

Parte fundamental del proceso formativo del estudiante es el Trabajo Fin de Máster, realizado en 

grupo y de naturaleza práctica, donde se reflejen las competencias adquiridas a lo largo del 

curso. No obstante, aquel estudiante que quisiera llevar a cabo un Trabajo Fin de Máster de 

carácter personal, práctico y/o teórico, también tendrá oportunidad de llevarlo a cabo a través del 

análisis de programas en concreto, o circunstancias derivadas de la producción televisiva. 

 

El título incluye unas Prácticas externas obligatorias, que permiten un acercamiento a las 

dinámicas de trabajo en el ámbito profesional y suponen para el estudiante una inmersión en la 

producción de programas y contenidos de entretenimiento pensados para diferentes públicos y/o 

canales. 

 

 

3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 

3.1 Sistema de calificaciones 

 

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en 

el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18de septiembre), por el que se 

establece el Sistema Europeo de Créditos y el sistema de Calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 

 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 

5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 

7,0 - 8,9 Notable (NT) 

9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 
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La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 

calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder de 5% de los alumnos 

matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 

alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso sólo se podrá conceder una sola Matrícula 

de Honor. 

 

 

3.2. Criterios de evaluación 

 

 Convocatoria ordinaria 

 

  Modalidad: Presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Asistencia y participación en clase 10% 

Presentación de trabajos y proyectos (Actividades dirigidas individuales o en 

grupo) 
40% 

Examen final o trabajo final l 50% 

 

    Convocatoria extraordinaria 

 

    Modalidad: Presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Presentación de trabajos y proyectos (Actividades dirigidas individuales o en 

grupo) 
40% 

Examen final o trabajo final l 60% 

 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores será necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba final presencial.  

 

3.3. Restricciones 

 

Calificación mínima 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba final. 

 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales 

podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria ordinaria. 

 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así como en los 

exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y 

ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten 

puntos en dicho trabajo. 

 

3.4 Advertencia sobre plagio 

 

La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 

plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante 

(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 

que provienen. El uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito.  

 

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se podrá aplicar la 

sanción prevista en el Reglamento del Alumno.  
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5. DATOS DEL PROFESOR 

 

Nombre y Apellidos Dª Marta Soria Casas 

Departamento Comunicación  

Titulación académica Licenciada en Derecho 

Correo electrónico  msoria@nebrija.es 

Localización 
Campus de Comunicación y Artes en Madrid- San 

Francisco de Sales 

Tutoría 

Horario de tutoría 

Contactar con el profesor previa petición de hora por e-

mail 

Experiencia docente, 

investigadora y/o 

profesional, así como 

investigación del 

profesor aplicada a la 

asignatura, y/o 

proyectos 

profesionales de 

aplicación. 

Abogado con formación técnica en propiedad intelectual y 

audiovisual especializada en negociaciones estratégicas de 

adquisición y distribución de derechos audiovisuales y con 

trayectoria profesional de más de 20 años como responsable 

legal en empresas de televisión, cine, producción audiovisual, 

publicidad, y telecomunicaciones, así como asesora del 

sector de entretenimiento en despacho internacional, 

 

Actualmente Directora de Legal & Business Affairs en 

FremantleMedia España desde 2020 y centrada en la 

producción audiovisual de contenidos televisivos de 

entretenimiento (Got talent, Factor X, Mask Singer, Family 

Feud, El Precio Justo, Amor con Fianza, etc..) y factual (En 

guardia, Los Williams, El Loco, El Bunker, etc..). 

 

https://www.audiovisual451.com/
https://www.panoramaaudiovisual.com/

